


 
Teniendo en cuenta que al concepto de género se le ha utilizado con un significado originado de la perspectiva social, y por lo tanto, entendemos que la formación de identidad de género viene fuertemente influido por el momento, contexto y lugar en el que se desarrolla y se adquiere tal "comportamiento sexuado". 

Es en esta parte del trabajo donde nos centraremos en la importancia e influencia de la escuela como institución formadora de género, tanto masculino como femenino, siempre desde puntos de partida muy diferenciados y que, históricamente, los cambios sociales, políticos y económicos tienen una gran repercusión en esta formación de género masculino y femenino.

El sexismo en la educación es un continuo a lo largo de la historia. Se cree que en la actualidad se ha superado esta fase de desigualdad en las aulas, pero se siguen encontrando vestigios ocultos y silenciados de ese sexismo educativo entre hombres y mujeres. Nosotros nos centraremos en la historia contemporánea, es decir, siglos XIX y XX hasta la actualidad.

Hay que tener en cuenta, por tanto, que la configuración de nuestro sistema educativo actual proviene a partir de mediados del XVIII y ha ido evolucionando hasta el siglo XIX, alcanzando en el XX las características que hoy conocemos de la institución escolar. Su desarrollo, como nos dice (Subirats, 1987: 21), el propio de un modo de “producción capitalista”, por tanto, el modelo escolar la califica como “escuela capitalista”. Ésta es, desde sus comienzos, propio de una sociedad patriarcal, por lo que su configuración, organización y funcionamiento se caracterizan de este sistema patriarcal por excelencia.

Si hacemos un rápido recorrido por la historia, el sexismo en la escuela se muestra de forma evidente. La concepción de que hombres y mujeres deben encaminarse en las sociedades por diferentes destinos, viene de muy atrás y esta idea está muy arraigada en el inconsciente de las personas. Siguiendo a Subirats, esa es la causa principal por la que se crean dos modelos educativos diferentes, por ello, la educación femenina ha de ser distinta de la masculina, ya que los hombres están llamados a realizar tareas diferentes a las mujeres. Pero lo más curioso es que según Subirats, ambos sistemas son considerados, al menos teóricamente, de igual importancia.

Una de las referencias más destacadas que influyó determinantemente en nuestro sistema educativo fue la Ley Moyano de 1857, en la cual se hacía obligatoria la escolaridad para las niñas por primera vez en España. A pesar de esto, continúa una concepción de educación sesgada y diferente para el sexo femenino, con un currículum diferente y con estrictas prohibiciones como más adelante comentaremos. 

Estas diferencias curriculares continuaron hasta finales del siglo XX, ya que la etapa del franquismo resulta un retroceso de la visión de democracia e igualdad entre las personas que venía transcurriendo a finales del XIX. Pero es a partir de 1970 cuando la situación parece cambiar en nuestro país, ya que con la Ley General de Educación, se elimina la separación entre niños y niñas, apareciendo las aulas mixtas. En 1990 se regula la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) con la que se comienza a hablar de coeducación. No obstante, Subirats nos plantea cuestiones, como es, la afirmación de un sexismo latente en el sistema educativo antiguo y actual, que pretendemos responder a lo largo de este apartado.

Para ello, debemos realizar un pequeño prólogo de los estudios que nos ofrecen la historia de la educación y la historia de la mujer, ya que con ellos podemos observar como se sientan los precedentes y bases ideológicas de la formación del sistema educativo a lo largo de los siglos XIX, XX y actualidad.

Como dice Ballarín (2001: 13) “no es posible historiar a las mujeres sin tener en cuenta cómo se genera, se transmite, se transforma y cambia el significado de 'ser mujer', al tiempo que cambia también el de 'ser varón'”. Lo que está claro es que la educación es un sistema de transmisión de modelos de la cultura, y por tanto, de la formación del concepto de “género”. También, nos comenta esta autora, es complicado comprender el actual sistema educativo si no tenemos en cuenta los sucesos económicos, políticos y sociales de los momentos históricos.

En primer lugar, hay que tener en cuenta que el campo de estudio de la historia no habla de las mujeres, no las menciona ni las tiene en consideración, porque, en palabras de Ballarín (2001: 14), “la historia ha sido, hasta hace muy poco, un monopolio masculino con capacidad de conferir universalidad a sus explicaciones”. Por tanto, se puede decir que la historia no favoreció para nada la autodeterminación de las mujeres, ya que no podían verse reflejadas en el pasado para poder mirar hacia el futuro. La historia habla desde una perspectiva masculina y desde una tradición patriarcal, no habla de hombres y de mujeres por separado, ni de clases sociales, ni de etnias sociales diferenciados, sino que habla de “hombres” y presenta a un individuo social con un carácter asexuado, que no incluye la visión de las mujeres ni de los marginados.

Este proceso de ocultación histórico de las mujeres provocan una serie de repercusiones en este colectivo dentro de la sociedad, y por tanto en la educación, que más tarde se irán desmenuzando. Es a partir de los años 70 cuando los movimientos feministas empiezan a preguntarse por esas mujeres del pasado e intentan averiguar cual era su situación. De este modo, comienzan a surgir datos diversos que posibilitan activar la memoria y la existencia de esa mayoría silenciada, pero esta actuación no será del todo fácil, ya que el estudio de la historia de las mujeres, tendrá sus propias limitaciones en el campo de la investigación.

Por ello, como dice Ballarín (2001: 16), ese primer intento de introducir a las mujeres no fue tarea fácil y era explicado porque desde del punto de vista masculino la exclusión de las mujeres tenían su explicación teórica y científica, pero ese pensamiento venía a raíz únicamente del entendimiento masculino. Por un lado, las mujeres han tenido una experiencia histórica diferente a los hombres, y, por tanto, son distintas, al igual que sus necesidades intelectuales.

Uno de los estudios que confirmaba la diferencia entre hombres y mujeres era la comprensión del “cuerpo como mediador”, entendido, como unidad básica de relación física con los demás y con el exterior, es decir, como medio de aprendizaje. Las mujeres y los hombres son diferentes tanto biológica como socialmente en el uso de su cuerpo. Las mujeres quedaban relegadas con su cuerpo a un espacio privado y a un trabajo muy diferente al de los varones.

Por otro lado, está el uso de la palabra como medio de representación de nuestros pensamientos, y por tanto, como medio de aprendizaje del pasado y de la realidad presente. Es esta una forma de subordinación de las mujeres ya que no se la nombra ni se le deja nombrar. Como dice Ballarín (2001: 18), “la estructura masculinizada del idioma tiene un efecto más genérico, ya que no solo provoca una ocultación sistemática de las mujeres y todo lo que a ellas atañe, sino que además produce una especie de masculinización en su mente y en su forma de captar el mundo.”  Es de este modo, que las mujeres asumen el papel encomendado por sus compañeros, sin que puedan cuestionarse el mismo ni aportar dudas sobre él, porque es conocido como lo único y verdadero, son, como dice la autora, meras receptoras pasivas de la cultura masculina, es decir, de la educación.

Otro autor, Moreno nos comenta que “no podemos menospreciar el hecho de que la actitud crítica ante el olvido, exclusión, marginación o tergiversación de la mujer en el pensamiento científico la hemos desarrollado tras un largo proceso educativo, en el que hemos asimilado el pensamiento “-androcéntrico-”, empezando por asimilar sus claves conceptuales” (Moreno, 1986, cit., Ballarín, 2001: 18).
Es aquí cuando hablamos de la importancia de la institución escolar como mediadora de la asimilación cultural masculina por parte de las mujeres, ya que es la educación la que produce, reproduce, mediatiza y transforma el poder político, económico y cultural de la época histórica en la que se desarrolla. Por eso, para entender el actual sistema educativo en el que nos encontramos debemos observar los aspectos más significativos ocurridos en la historia de la educación, y, al mismo tiempo, fijarnos en cómo influía ese momento histórico en la formación de las mujeres.

1.2.- EDUCACIÓN DE LAS MUJERES EN LA ESPAÑA CONTEMPORÁNEA.
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